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JUZGADO DECIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

Se pone en conocimiento del público 
en general la demanda propuesta por 

LUIS LAUTARO PEÑA BENAVIDES y 
ROSA ELVIRA PARRA ARRIETA, 

quienes solicitan en sentencia se 

apruebe el convenio de Liquidación 

de la Sociedad Conyugal al que han 

ñegado mediante escritura pública ce- 

Jebrado el 29 de Enero de 1999, ante 
el Notario Dr. Jalme Alllón Albán, 

tano Cuarto del Cantón Quito. 

Cuantía: indeterminada. Fi 

tan su demanda en el Art. 886 del 
digo de Procedinuento Civil 

sor. Dr, José Chávez Molina. Casillo- 

fo Judicial Nro. 1788. Causa Nro. 203 

del año de 1999 F.S 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pi- 
CHINCHA.- Quito, 26 de Febrero de 
1999. Las 11h100.- VISTOS: En caf- 

dad de Juez encargado de esta Jude 
catura avoco conocirmento de la pre- 

sente causa en virtud del Oficio Nro. 

227 CSQde 18 de Febrero de 1999.- 

En lo piincipal la demanda que ante- 

cede es clara y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia se acepta al 

Irarnite correspondiente De contormi- 

dad con el Art. 835 del Código de 

Procedimento Civil, publíquese por la 

prensa en un extracto de la demanda 

y esta providencia por una vez en la 

torma prevista en el Árt. 86 ibiden, a 

tin de que se haga conocer la Liquida- 
ción de la Sociedad Conyugal, entre 
Luis Lautaro Peña Benavides y Rosa 

Elvira Parra Arrieta, para los fines le- 

gales correspondientes.- Téngase en 
cuenta el domicilio Judicial y Defensor 

designado.- Notifíquese y Cúmplase. - 

f) Dr. Felipe Granda Aguilar, Juez En- 

cargado, 

Lo que comunico a Ud. para los fines 

de Ley, previniéndole de ta obligación 
que tiene de señalar casiero judicial 

para posteriores notificaciones. 
Brautio Lenin Perez P. 

SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
Hay una finma 
1/35265/A.C. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS DEL Sr. SAUL FILORMO CA- 
ÑAR PAUTAN EN EL JUICIO DE DE- 
CLARACION DE LA EXISTENCIA DE 
UNION DE HECHO SEGUIDO POR 
LA Sra. MELIDA OLINDA BRAVO 
RUILOVA. 
ACTORA: MELIDA OLINDA BRAVO 
RUILOVA. 
DEMANDADOS: HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL 

   

CUANTIA: S/. 28'000.000,00 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 27 de ma- 
yo de 1998.- Las 9H10.- VISTOS: En 
virtud del sorieo realizado avoco co- 

nocimiento de la presente causa.- En 

lo principal, la dernanda.que antecede 

es clara, preci y      

  

JUDICIAL 
Civil de Cayamba - NOTIFIQUESE.- 
t) Dr. Jorge Costa fiménez.- Juez.- 
Certifico.- El Secretario. 

JUZGADO CUARTO DEL TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quito, a 1% de Julio 
de 1998.- Alas 09h30.- Atento la ra- 

zón sentada por el Secretario del Juz- 

gado 14 de lo Civil de Pichincha.- Ca- 

yambe y escrito que antecede se dis- 

pone" Citese al señor Joaquín Walter 

mas que serán descontadas de sus ti- 
quidaciones, 

ATENTAMENTE, 
LCDO. FRANKLIN SAMANIEGO 
GERENTE 

Hay un sello 

n1/35079/A.C. 

CITACION JUDICIAL 
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Quito, 24 JUN. 1999 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
OSCAR MACHASILLA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía OSCAR MACHASILLA 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 20 

de abril de 1999, fue aprobada por ta Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.1511 de 24 JUN. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 2'000.000 dividido en 2.000 participaciones de 

S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra y venta 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Podrá dedicarse 

a la importación y exportación de toda clase de productos..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. 
El representante legal es el Gerente. 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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; de acreedores que se manda a tor- 
mar, precédase a la ocupación de de- 
pósito de sus bienes, libros, corres- | 

| pondencia y más documentos, los 
cuales se entregarán al síndico Dr. 
NELSON QUIROLA DELARUED, a 
quien se le designa para el electo y 

se le entregará los bienes indicados 
previa las formalidades de Ley. Oft- 

ciese en legal y debida forma a los se- 

ñores Jueces de lo Civil de Pichincha, 
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